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- 5 pies cuadrados por cada par de cortes aparados de caballero
(producto VI) que se exporte.' .

- 3,50 pies cuadrados por cada par de eones aparados de senara
(producto VU) que se exporte.

Se admitirá un 10 por 100 de pérdidas, en concepto de
subproductos aprovechables (recortes, retales), adeudables por la
posición estadística 41.09.09. ' ..

El interesado queda obhgado a declarar en la documentaclOn
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exporta~o, las composicio,:\es de las rt:taterias
primas. empleadas, detenmnantes del be~eficIC? fiscal, a~l como
calidades, tipos (acabadas, colores, especIficaCIOnes part~culares.
formas de presentación), dimensiones y demás característIcas q.ue
las identifiquen y distingllD de otras similares y que, en c~lquler

caso, deberán coincidir, respectivamente, con I~ .merca~cl3s pre·
viamente importadas o que en su compen~on se Importen
posteriormente, a fin de.que la !\duana, hab1<:la cuenta d~ tal
declaración y de las comprobacIOnes que estIme conv~~I_ente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revI~lOn o
análisjs por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autonzar la
correspondiente hoja de detalle..

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981 a partir de la techa' de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» debiendo el interesado, .en su caso, solicitar la prórroga
con treS meses de. antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la. mercancía a importar ~rán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán' aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciaJes nonnales o·
su moneda~ 1>8$0 sea ~onvertible, pudien~o la Direcció,n General
de ExportaClón, 5110 estIma oportuno, autonzar exportaCIones a los
demás países. . . .' .

Las exportaciones realizadas a panes del terntono nacIOnal,.
situadas fuera del área aduanera, tambien se· beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.
. Sépumo.-EI plazo para la transfonnación y e,xportación_ en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos ano~, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplIrse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ordt'n de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la, Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.:.oeberán indicarse en las correspondierites casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular .se acoge al régimen d~ tráficó
de perfeccionamiento actIvo y el sistema es~blecido, mencIOnando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, l;lSÍ como .los.- productos . termi~~dos

-exportablesque~án sometldo~ ~ régImen fi~al; de lOspecc.lon.
Diez.-En el sistema de reposIción con franquIcIa arancelana, las

exportaciones que se hayan efectuado desde eJ 25 de agosto de 1985
basta la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», podrán acogerse también a los 'beneficios ~rr~pon
dientes, siempre que se haya hecho c.~nstar en la· lIcenCla de
exportación y en la restante documentaclqn aduanera qe despacho
la referencia de estar.en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos come~arán a contarse ~esde la fecha de
publicación d~ esta Orden en el «Boletín OfiCial del Estado~.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relatIvo a
tráfico de perfeccionamiento 't que no esté contemplado en la
presente Orden' por la normativa .que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novIembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 282).
~rden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

'(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).. ' "
Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dlre,clon General

de Exportación, de,ntro de s,us respectivas co~pe~encias, adoptará!I
las medidas· adecuadas para la ..correcta aphc8Clón y desenvolvl-
miento de la 'presente autorización. . . . .

Trece.-El régimen de tráfico de perfeCCIOnamiento actlvo que se
autoriza por la presente Orden se considera continuación del que
tenia la firma «Trecur Sociedad Anónima», según Orden de 17 de
noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado)~ de 30 de noviem-

bre), a efectos de la mención que en las licencias de. expo~~ión y
correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del CItado regImen.
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.
Madnd 17 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exporúció~, Fernando Gómez Avi1es-Casco.

limo. Sr. Director gene.ral. de Exportación.

ORDEN de l7 de· iX/ubre de 1985 por la que"
autóriza a la firma «Howson·Algraphy,. Soci~dad
An6nima», el régimen de tráfico de perfecClonamle.n~o
activo, para la importación de plancha:s ,de alumlnw
y /a exportación de planchas de aluminIO para artes
gráficas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites .re8Jamentarios· en el ~xpe
diente promovido por la Empresa 'tcHowson-Algraph)', Socl~dad

Anónima», solicitando el régimen de tráfico de ~tfeccIonamlento

activo para la importació~ ~e planchas de alumlDlo y l.a exporta
ción de planchas de alumlnto para ~rtes gráficas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo mfonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico. de perf~a:iona
miento activo a la firma «Howson-Algraphy, SOCiedad Anontma».
con domicilio en Independencia, 384, Barcelona, y nú~ero de
identificación fiscal A.08201022.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
Planchas de· aluminio sin alear, acabado superficial libre de

defectos de laminación y picaduras para tratamient? electogra~

neado, espesores 0.29/0,30 milímetros; 0,39/0;40. I?lhmctros. y
, 0,40/0,50 miÍímetros, dimensiones ?~O por 36q mlhmetros hasta

1.400 por 2.000 milímetros, compoSICIón ce9teslmal 99.5/99,71lOr
100 Al' O30 por 100 Si; 0,02 por 100 Cu; 0,10 por 100 Zn y 0,05
por 100 Mn, de la posición estádística 76.0~.29.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Planchas de aluminio preparadas para artes &I:'~ticas,sin iJ?~re.
sionar para impresión fotolitográfica o reproducclO~ fotcme~~Dlca,
de las mismas dimensiones y espesores que para la ImponaclOn, qe
la posición estadística 37.01.20.1.

Cuano.-A efectos contables se establece lo _siguiente:

a)· Por cada J00 kil?~amos de producto. e~ponado. se
datarán en cuenta de admIslon temporal, se podran Importar ~on

franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelanos.
según el sistema a q':le ~ acojan los interesados, de. 106,38
kilogramos de la matena pnma.

b) De dicha cantidad se considerarán subproductos aprove
chables el 6 por 100, que adeudarán por la posición estadística
76.01.33.

c) El interesado queda ,obligado á declarar en ~ docum.enta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de
detalle, por cada producto expo~do lascomposici?nes de la~

materias primas empleadas, determmantes de! ben~ficlo f~l, aSI
como calidades tipos (acabados, colores, espeCificaCiones partlcula·
res, formas de presentació!1),. dimensiones y d~~ás características
que las identifiquen ydlsunpn de otras si.rnilaresy que, en
cualquier caso, deberin coincidir, respectiva~ente co~. las ~ercan
cías previamente importadas o que en su compensaClOn se lmpor
ten posteriormente, a fin de que I~ Aduana. hab~da cuenta d.e tal
declaración y de las comprobaclOnes que estIme convc:~)_ente
realizar, entre eJJ.as Ja extracción de muestras para su revI~lon o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autonzar la
correspondiente hoja de detalle. . .

Quinto.-Se otorga esta autoriza~ió~ .hasta el 31 de ?icietn~re de
1987 a partir de la fecha .de su pubhcaclOn en el «~o,letl'" Ofic!al del
Estado» debiendo el interesado, en su caso, solicitar, la prorroga
con tr~ meses de antelación asu cad~ci,dad.y adJunta!1d.o la
documentación exigida por la Orden del MIDlsteno de ComercIO de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la It'!ercancia ,a importar s~rán
todos aquellos con los que España mantiene rel~clOnes c.omerclales
normales, Los países de destino de las exportaCl0!Ies seran aqu~l1os
con los que España mantiene asimismo relac~ones cOJ'!lerclales
normales o su moneda de pago sea co.nvertlble, pudiendo. la
Dirección General de Exportación, si !o estima oportuno, autonzar
exportaciones a los demás paises, .,.

Las exportaciones realizadas a partes. del temtono .na~lOnal,

situadas fuera ,del área aduanera. tamblen se benefiCiaran del
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. régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero. - . •

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos aftos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noViembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. . .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecba
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 dé la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aranee-
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin
más limitación que el cum~limiento del plazo para SQlicitarlas.

En el sistema de devolUClón de derecbos el plazo dentro del cual
ba de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses. . . .

OCtavQ.-La opci6n del sistema a .elegir se baráen el momento
de la presentaci6n de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación en los otros dos siste
mas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaraci6n o licencia de importaci6n como de
la licencia de exportaci6n, que el titular se acoge al regimen de
tráfico de peñeccioliamiento activo y el sistema elegido,_ menciOo
nando la disposición por la que se le otorg6 el litismo.

Noveno.-Las mercancías importadas~ regimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscil\ de comproba
ci6n.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelariJ
y de devoluci6n de derecbos las exportaciones que se bayan
efectuado, desde el 3 de jiJ\io de 1985 hasta la aludida fecba de
publicaci6n en el «IIoletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación, y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite, su resolución. Para estas exportaciones los plazos seiíalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecba de
publicaci6n de esta Orden en el «IIoletin Oficial del Estad"".

Undécimo.-Esta autorización- se regirá en todo aquello relativo
a tráfico 'de peñeccionamiento y que no estt contemplado en la
presente Orden por la normativa que se. deriva de las siguientes
disposiciones.: . - - . .

Decreto 1492/197S (<<IIoletin Oficial del Estad"" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<IIoletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<IIoletin Oficial del Estado» número S3). • .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<IIoletin Oficial del Estad",,-número 53).
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<IIoletin Oficial del Estado» número. 77).

Duodécimo.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección
Genetal de Exportación, dentro de sus respectivas com~tencias,
adoptarán las m.edidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. •

Lo que éomunicri a V. 1.'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucbos años.' .
Madrid, 17 de octubre de 1985.-P. D., el Director general dé

Exportaci6n, Fernando GciIDcz Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de E!<portaci6n.

23523 . ORDEN de 17 de octubre de 1985 por la que se
autoriza a la firma "Chocolates Torras. Sociedad
Anónima», el rtgimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar y leche en polvo
y la exportación de chocolate. .'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Chocolates Torras, Sociedad
Anónima.., solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de azúcar y leéhe en polvo y ~
exportación de chocolate, _ ' '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se· autoriza el rqimen de tráfico de perfecciona,~
miento activo a la firma 1<Chocolates Totras, Sociedad Anónima,,),
con domicilio en Cornella de Terri (Gerona). y NIF·A-17001793.

Segundo.-Las'mercancías de importación serán·las siguientes:

1. Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2. Leche en polvo, 26 por lOO.MG., P. E. 04.02.23.1.

Tercero.-Los productos de exportación, serán los siguientes:
I. Chocolate blanco, P. E. 17.04.06. . . . .
ll. Cacao en polvo con un cóntenido en peso de sacarosa

inferior al 6S por lOO, P. E. 18.06.01. . -
. III. Chocolate que no contepga malenas grasas procedentes de
la leche o que las contengan en cantidad inferior al I,S por lOO en
peso, en envases de contenido netEt igual o inferior a 500 gramo's.
posici6n estadistiea 'l8.06.90.

IV. Chocolate' con un contenido en peso de materias gra~s
procedente. de la lecbe superior al 6.5 por lOO, pero inferior al 26
por 100 en peso, en evascs de, contenido neto igual o inferior a 500
gramos, P. E. 18.06.94.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercancias I y 2 realmente
contenidos en los productos I a IV que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema al que se acoja el interesado, las siguientes cantidades de
dichas mercancías:

~ Merqmcia 1: 102,04 kilogramos.
- Merqmcia 2: lOO kilogramos.

Como porcen~e de pérdidas se establece el 2 por 100 para el
azúcar en concepto exclusivo de mermas.

El interesado qu~ oblipdo a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, ..
por .cada producto exportado, las composicionés de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como

. calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentitción). dimensiones y demás. caraeterístiCás que
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente .importadas o que en su compensacióB se importen
posterioriltente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime. conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente. hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorga esta autorizaci6n basta el 31 de diciembre de
1981a partir de la fecba de su pllblicaci6n en el «Boletin Oficial del
E;stado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses- de antelación -a su caducidad' y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. '.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
nomtales. .'

Los paises de destinO"de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$O sea convenible, pudiendo la Direcci6n General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises. .

Las exportaciones realizadas a partes del. territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas' al extranjero. '

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportaci6n en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto "2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero
de 1976.

En l\l sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo'
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la rec;ha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mei-canclas a importar con franquiciaarance
~a en el sistema de reposición, a que tienen derechos las
exportaciones realizadas, podrán .se acumuladas, en· todo o en '
parte, sin más limitación que el cumplimiento del· plazo para
solicitarlas. '.

En el sistema de devoluci6n de derecbos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.


